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RESUMEN

El objetivo de esta revisión es destacar la importancia de la cultura tributaria 
en nuestro país y su influencia en la economía nacional. La cultura tributaria 
es el conjunto de valores creencias y actitudes compartidos por una sociedad 
respecto a la tributación y a la observancia de las leyes que rigen según portal.
sat.gob.gt. Según Hernán (2014) si el pueblo sintiera que sus autoridades lo 
aman, pues le darían mayor confianza y credibilidad al gobierno. En esas con-
diciones es prudente proponerle al pueblo una Cultura Tributaria donde todos 
paguemos impuestos sin excepción desde el que tiene una latita y pide limosna 
hasta la empresa más poderosa. Ningún peruano debe estar exceptuado por 
ninguna razón de pagar sus impuestos. Para llevar adelante la Cultura Tributaria 
basada en los valores de vida, se tendrán que cambiar algunas leyes y aprobar 
otras. La cultura tributaria es la base para la recaudación y el sostenimiento 
del país. El elevado nivel de conciencia tributaria hará de nuestro Perú, un país 
diferente con muchas oportunidades de progreso para nuestros hijos donde 
se reduzca o anule la evasión tributaria.  

Palabras clave: Cultura tributaria; evasión tributaria; valores de vida; conciencia 
tributaria; recaudación.
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ABSTRACT

The objective of this review is to highlight the importance of tax culture in our 
country and its influence on the national economy. Tax culture is the set of 
values, beliefs, and attitudes shared by a society regarding taxation and com-
pliance with laws according to portal.sat.gob.gt. According to Hernán (2014) 
if people felt their authorities love them, they would have greater trust in and 
credibility to the government. Under these conditions it is prudent to propose 
to people a tax culture where all we pay taxes without exception from the one 
who has a can begging for tips up to the most powerful company. Not a single 
Peruvian must be excepted to pay their taxes. To carry out Tax Culture for liv-
ing a values-based life, we will have to change some laws and approve others. 
Tax culture is the basis for the collection and maintenance of the country. High 
level of tax consciousness will make of our Peru, a different country with many 
opportunities for progress for our children where tax evasión is low or null.

Keywords: Tax culture, tax evasion, life values, tax consciousness, collection.

1. INTRODUCCIÓN

Hoy en día podemos apreciar  que la cultura y la conciencia  tributaria son fac-
tores muy importantes para que la ciudadanía no cometa delitos tributarios; 
y por ende podamos  comprender que los tributos son recursos que recauda 
el Estado en carácter de administrador, pero en realidad esos recursos le per-
tenecen a la población, por lo tanto el estado a través del municipio nos  los 
debe devolver prestando servicios públicos (como por ejemplo los hospitales, 
colegios, etc.). 

La presente investigación tiene como objetivo, destacar la importancia de la 
cultura tributaria en nuestro país y su influencia en la economía nacional, pero 
sobre todo a tener claro que cultura tributaria no solo es saber cuáles son mis 
obligaciones como contribuyente sino que debo aplicar dichos conocimientos 
en el cumplimiento de los deberes tributarios como buen contribuyente. Y son 
estos tributos que serán utilizados por el estado en los servicios que brinda y 
gastos en beneficio de la población.

Se decidió investigar este tema dado que en la convivencia diaria en sociedad 
se evidencia que no está afirmado en los ciudadanos el conocimiento acerca 
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del tributo y lo que este implica. El no pago de los impuestos afecta a la circu-
lación de la economía necesaria en el país.
Analizaremos, además, las consecuencias que puede generar. Pocas personas 
son las que tienen una noción de cómo influye el tributo en la condición y calidad 
de vida de los individuos y cómo también afecta a la sociedad como conjunto.

2. DESARROLLO O REVISIÓN

2.1. Cultura Tributaria
Según Armas (2010). La cultura tributaria se identifica con el cumplimiento vo-
luntario de los deberes y obligaciones tributarios por parte del contribuyente 
y no con la implementación de estrategias para incrementar la recaudación de 
tributos bajo presión, por temor a las sanciones. Se evidencia una desinforma-
ción acerca de las estrategias y planes que adelanta la administración tributaria 
en pos de educar al contribuyente. Entre las conclusiones más importantes se 
señalan las estrategias y programas educativos utilizados por el SENIAT para 
desarrollar la cultura tributaria del contribuyente.

Con la cultura tributaria se pretende que los individuos de la sociedad involu-
crados en el proceso, tomen conciencia en cuanto al hecho de que es un deber 
constitucional aportar al Estado y comunicar a esa colectividad que las razones 
fundamentales de la tributación son el proporcionar a la Nación los medios 
necesarios para que este cumpla con su función primaria como lo es la de ga-
rantizar a la ciudadanía servicios públicos eficaces y eficientes.

La cultura tributaria es el conjunto de supuestos básicos de conducta de una 
población que asume lo que se debe y lo que no se debe hacer con relación al 
pago de tributos en un país, que resulta en un mayor o menor cumplimiento de 
sus obligaciones tributarias. En términos generales, los países más desarrollados 
tienden a una mayor cultura tributaria, es decir, son más responsables con el 
cumplimiento de sus obligaciones. La cultura tributaria está determinada por 
dos aspectos, uno de tipo legal y otro de tipo ideológico; el primero corres-
ponde al riesgo real de ser controlado, obligado y sancionado por el incumpli-
miento de sus obligaciones, el segundo corresponde al grado de satisfacción 
de la población en cuanto a que los recursos que aporta están siendo utilizados 
correctamente y que al menos una parte de ellos le está siendo retornada por 
la vía de servicios públicos aceptables. Al respecto de este tema, Schumpeter 
indicó: “El espíritu de un pueblo, su nivel cultural, su estructura social, los hechos 
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que su política puede originar; todo eso y más está escrito en su historia fiscal. 

Cabrera (2007): Si el pueblo sintiera que sus autoridades lo aman, pues le darían 
mayor confianza y credibilidad al gobierno. En esas condiciones es prudente 
proponerle al pueblo una Cultura Tributaria, donde todos paguemos impuestos 
sin excepción, desde el que tiene una latita y pide limosna hasta la empresa más 
poderosa, es decir, ningún peruano debe estar exceptuado por ninguna razón 
de pagar sus impuestos. Para llevar adelante esta Cultura Tributaria basada 
en los Valores de Vida, se tendrán que cambiar algunas leyes y aprobar otras.
Debemos tomar en cuenta que los enemigos de la cultura tributaria con va-
lores de vida, por lo general son los que hacen préstamos internacionales, a 
ellos les conviene que tengamos una sociedad desorganizada, desorientada y 
sumergida en la corrupción. En esas condiciones nos tienen subyugados a los 
préstamos, y llegará el momento en que no podremos pagar aumentando así 
nuestra esclavitud económica a las potencias que nos prestan dinero.

Es momento de reaccionar y de cambiar todo el sistema tributario. Por eso 
debe haber una cultura tributaria basada en los Valores de Vida.

Durán (2013) afirma: En lo que a materia fiscal importa, el problema lo he-
mos graficado de muy antiguo y tiene que ver con la llamada "informalidad 
tributaria", que comprende a las actividades ilícitas y a los ingresos declarados 
procedentes de la producción de bienes y servicios lícitos, de tal modo que 
incluiría toda actividad económica que, en general, estaría sujeta a tributación 
si fuera declarada a las autoridades tributarias. 

En buena cuenta, estamos hablando de la evasión tributaria que es un fenó-
meno complejo que tiene que ver con un tema cultural que está ligado con el 
sentido de relación que tiene el ciudadano con su Estado. Un ciudadano que 
no valora a su Estado bien porque nunca estuvo presente en los momentos 
trascendentes de su vida o bien porque fue formándose –por los medios de 
comunicación, escuela, familia, etc. – bajo la idea de que el Estado es un mal 
con el que tiene que convivir, no verá la "acción de tributar" como algo positivo 
o un deber a desarrollar.

2.2. Historia de la tributación
Para comprender mejor la historia de la tributación en nuestro país debemos 
tener presente que dicha historia está marcada por dos momentos diferentes: 



77

Importancia de la cultura tributaria en el Perú

VOLUMEN I    NÚMERO 1    p. 73 - 90Revista Accounting businesspower for

antes y después de la llegada de los españoles.

Desde esta perspectiva hay que entender que el desarrollo del proceso a través 
del cual el Estado recibe bienes (moneda, especie, o trabajo) para cumplir con 
las funciones que le son propias (como realizar obras o brindar servicios para 
el bien común), fue distinto en ambos períodos.

Mundo andino: La tributación se realizó a través de la reciprocidad entendida 
como un intercambio de energía humana, fuerza de trabajo o de “favores”.

Mundo occidental: Tributo entendido como una entrega de dinero o productos 
a la autoridad en términos muchas veces coercitivos.

2.2.1. La tributación durante el Tahuantinsuyo
Existen diversas fuentes bibliográficas en la cuales se desarrolla este tema, por 
ejemplo Klauer (2005) en su obra “El Cóndor herido de muerte” reagrupa en 
tres subconjuntos los tributos que estaban obligados a aportar los Incas según 
fuentes del historiador Franklin Pease:

La atención principal de la administración imperial “giraba alrededor del control 
de la energía humana” – como afirma Pease. En sus inicios el poder del Inca 
(Estado) se sustentó en una constante renovación de los ritos de la reciproci-
dad, para lo cual debió tener en sus depósitos objetos suntuarios y de subsis-
tencia en cantidad suficiente para cumplir con los curacas y jefes militares que 
se hallaban dentro del sistema de la reciprocidad. En la medida que creció el 
Tawantinsuyo, creció el número de personas por agasajar lo que dio lugar a la 
búsqueda de nuevas formas de acceder a la mano de obra obviando los ritos 
de la reciprocidad, así aparecen los centros administrativos y más adelante los 
Yanas que eran representantes del Inca.
 
La tributación en el Perú sigue el estándar internacional y está constituida por: 
la política tributaria, la Administración Tributaria y el Sistema Tributario que se 
relacionan con el Estado Peruano.

2.2.2. La tributación durante la colonia
La forma de tributar en el contexto occidental tuvo características propias. El 
tributo consistía en la entrega de una parte de la producción personal o comu-
nitaria al Estado cuyo fundamento se sustentaba en un orden legal o jurídico. La 
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conquista destruyó la relación que existió en la época prehispánica en la que la 
entrega de bienes o fuerza de trabajo se sustentaba en los lazos de parentesco 
que fueron el fundamento de la reciprocidad.

La nueva forma de tributación proveniente de occidente se organizó en base a 
ordenanzas y mandatos del rey, de acuerdo a tasas o regímenes establecidos.

La recaudación del tributo era responsabilidad del corregidor quien para evitarse 
trabajo “vendía” dicha responsabilidad a un rentista o se la encargaba al enco-
mendero al inicio de la colonia y posteriormente al hacendado y a los curacas.

Los corregidores entregaban los recaudado al Real Tribunal de Cuentas con 
cargo a regularizar lo faltante en una siguiente entrega la que casi nunca se 
producía porque en esa época un trámite ante el Estado virreynal podía fácil-
mente demorar entre cinco y diez años, lapso en el cual el corregidor moría o 
la deuda prescribía.

Otro asunto importantísimo es que la base tributaria o contribuyentes estaba 
compuesta por los indios de las encomiendas y de las comunidades. Sobre 
ellos recaía el mayor peso de la carga tributaria, pagaban un impuesto direc-
to mientras que los españoles, criollos y mestizos tenían obligaciones que 
mayormente no afectaban su renta sino su poder adquisitivo. Esta situación 
se mantuvo hasta bastante iniciada la República y acabaría solo cuando Don 
Ramón Castilla abolió la esclavitud y el tributo indígena (1854).

2.2.3. La tributación durante la república
Al independizarnos de España, la tributación siguió teniendo a la legislación 
como su fuente de legitimidad, en este caso eran las leyes creadas por la na-
ciente república. Sociedad y Estado, muchas veces se ven tan distantes que 
parece imposible una armonización entre ambas partes.

A lo largo de nuestra historia republicana hemos pasado por períodos de 
inestabilidad política y económica así la tributación existente en cada período 
ha sido y continúa siendo expresión clara de las contradicciones de la época.

2.2.4. La tributación en el siglo XIX
Sistema de tributación:
Desde la primera Constitución de 1823 (la primera Constitución del Perú), se 
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define la obligación del Poder Ejecutivo de presentar el Presupuesto General 
de la República.

Dicho presupuesto se establecía de acuerdo con un cálculo previo de los egresos 
y fijando las contribuciones ordinarias, mientras se establecía una contribución 
única para todos los ciudadanos.

Los impuestos en esta concepción estaban dados por la contribución personal, 
sin considerarse capitales, rentas ni la riqueza del contribuyente.

Finalidad de la tributación:

Proveer al Estado del dinero necesario para la defensa nacional, la conservación 
del orden público y la administración de sus diferentes servicios.

Recién con Piérola, a fines del siglo XIX, el Estado asume además de los fines 
mencionados otros de índole social tales como la educación y la salud pública 
como por ejemplo los subsidios a la alimentación y el inicio de la construcción 
de las llamadas viviendas populares.

2.2.5. La tributación en el siglo XX
Periodo 1900 – 1962
En esta etapa de nuestra historia, los productos de exportación tuvieron ma-
yor auge, de acuerdo al orden de importancia fueron: azúcar, algodón, lana, 
caucho, cobre, petróleo y plata. El control de la exportación (al inicio en manos 
nacionales) no fue en sí tan importante como la dependencia hacia el mercado 
internacional y sus efectos en la economía nacional.

En este contexto Leguía (1919-30) dio una nueva reforma tributaria. Norma a 
los impuestos a la herencia y a las rentas así como las exportaciones. También 
crea el Banco Central de Reserva.

Durante mucho tiempo el sistema tributario descansó sobre el gravamen de 
los predios rústicos y urbanos; la contribución de la renta sobre el capital mo-
vible; la de industrias y patentes; las utilidades agrarias, industriales y mineras 
de exportación.
La actividad tributaria empezó a ser dirigida desde 1934 cuando se estableció 
un departamento encargado de la recaudación. Pero el país, desde el guano, 
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recaudaba solo por aduanas o tributos indirectos sobre el consumo, habiendo 
perdido el ciudadano el hábito de tributar.

De 1930 a 1948 nos afecta, en primer lugar, la gran depresión que sobrevino 
por todo el mercado internacional. Sin embargo, el Perú y Colombia son los 
países que se recuperan más rápidamente de este fenómeno. Empiezan a de-
jarse sentir los efectos de esta economía dependiente exportadora al colapsar 
algunas economías regionales.

Entre los años 1949-1968 decae totalmente este modelo exportador como 
dinamizador para el desarrollo del país.

Con el segundo gobierno de Prado se fijan mínimos para el impuesto a la ren-
ta y los impuestos a las exportaciones son moderados, y más bien bajos con 
respecto a otros países de la región. Los impuestos se establecían de acuerdo 
a los intereses de los grupos de poder.

Periodo de 1962 A 1990

En este período es importante destacar que con el Decreto Supremo (D.S.) No 
287-68-HC, dado el 09 de Octubre de 1968, se sustituyó el sistema cedular de 
impuesto a la Renta por el impuesto único a la Renta. Con él se establece el 
impuesto a la renta con las características que conocemos actualmente. Tam-
bién en el gobierno militar se gravó por primera vez al Patrimonio Accionario 
de las Empresas y al Valor de la Propiedad Predial, creados ambos por Decreto 
Supremo No 287-68-HC.

En relación al Impuesto a las ventas, servicios y construcción e Impuesto a las 
remuneraciones por servicios personales cabe señalar lo siguiente:

El primer impuesto citado se crea en 1972 con el Decreto Ley No 19620 y entra 
en vigencia en 1973. Sustituye a la ley de timbres.En el caso de la construc-
ción, se aplica al total de ingresos recibidos por las empresas constituidas por 
materiales, mano de obra y dirección técnica. El impuesto las remuneraciones 
por servicios personales grava a todos aquellos que son ejercidos de manera 
independiente.
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De 1991 a la actualidad

El proceso de reforma iniciado en 1991 viene logrando una simplificación nor-
mativa y la consolidación institucional de la administración tributaria (SUNAT) 
dotándola de profesionales de alto nivel con el soporte tecnológico para de-
sarrollar sus funciones.

2.2.6. La tributación en la actualidad
La tributación en el Perú sigue el estándar internacional y está constituida por 
la política tributaria, la Administración Tributaria y el Sistema Tributario que 
se relacionan con el Estado Peruano.

Época Fundamento de la 
Tributación Contribuyentes Destino

Tahuantinsuyo
Reciprocidad y Re-
distribución

Runas Obras públicas y mantenimien-
tos del sistema social (nobleza, 
milicia y culto)

Colonia

Legislación colonial Fundamentalmente 
los indígenas y, en me-
nor, cantidad los espa-
ñoles americanos.

Mantenimiento del sistema 
administrativo colonial y enri-
quecimiento de la corona.

República
Legislación de la 
República demo-
crática

Los ciudadanos pa-
gan de acuerdo con 
la Ley.

Obras y servicios públicos y 
mantenimiento de las institu-
ciones públicas

Política Tributaria Sistema Tributario Administración Tributaria

CO
N

CE
PT

O

Conjunto de directrices, 
orientaciones, criterios y 
lineamientos para deter-
minar la carga impositiva 
directa e indirecta a efecto 
de financiar la actividad 
del estado.

Conjunto de dispositi-
vos legales mediante los 
cuales se implementa la 
política tributaria. Des-
taca como la norma más 
importante el Código Tri-
butario.

Constituye la parte operativa 
del sistema tributario y en ella 
se definen, diseñan, progra-
man, ejecutan y controlan las 
acciones concretas para alcan-
zar las metas trazadas en lo 
que a recaudación se refiere.
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2.3. Clasificación de los tributos

2.3.1. Tributos que recauda la SUNAT
Impuesto a la Renta
Grava las rentas de capital, del trabajo y de la aplicación conjunta de ambos 
factores. Se entienden como rentas aquellos ingresos que provienen de una 
fuente durable y susceptible de generar ingresos periódicos.

Impuesto General a las Ventas (IGV)
Tributo que pagamos cuando compramos un bien o nos prestan un servicio. 
Está incluido en el precio de venta y es responsabilidad del vendedor abonarlo 
al Estado en calidad de contribuyente.
Grava:
• La venta en el país de bienes muebles;
•  La prestación o utilización de servicios en el país;

CA
RA

CT
ER

ÍS
TI

CA
S

Parte de analizar la estruc-
tura económica del país, 
estableciendo los linea-
mientos para dirigir las me-
didas tributarias. Se deter-
minan los sectores que van 
a sufrir la carga tributaria y 
el tiempo de vigencia. Ello 
implica definir la fuente de 
la tributación y las pautas 
respecto de la base, hecho, 
objeto, sujeto y momento 
de la tributación.

En las normas tributarias 
se reflejan los principios 
tributarios de:

• Equidad
• Neutralidad
• Justicia
• Legalidad
• Confiscatoriedad
• Igualdad de la carga im-
positiva.

Compuesta por los órganos del 
Estado encargados de ejecutar 
la política tributaria y aplicar 
las normas tributarias.

La Administración Tributaria 
opera con dos variables: la 
conducta tributaria de los con-
tribuyentes y los alcances de 
los instrumentos legales.

ES
TA

BL
EC

ID
A 

PO
R

El Ministerio de Economía 
y Finanzas (MEF), en con-
cordancia con la política 
económica y los planes de 
gobierno.

El Congreso

Los tributos se crean por 
ley a través del Congreso 
y por normas con rango 
de ley, como las orde-
nanzas municipales, en 
el caso de los gobiernos 
municipales.

Ejercida en dos niveles de go-
bierno:
• Ámbito nacional:
• Superintendencia

Nacional de Administración 
Tributaria y Aduanera
(SUNAT)
• Ámbito Local

Municipios



83

Importancia de la cultura tributaria en el Perú

VOLUMEN I    NÚMERO 1    p. 73 - 90Revista Accounting businesspower for

•  Los contratos de construcción;
•  La primera venta de inmuebles que realicen los constructores de los mis-

mos.

Impuesto Selectivo al Consumo ISC
Es un tributo al consumo específico que grava la venta en el país:
•  A nivel de productor y la importación de los bienes especificados en los 

Apéndices III (combustibles) y IV (pisco, cerveza y cigarrillos) de la Ley del 
IGV e ISC.

•  Por el importador de los bienes especificados en el literal A del Apéndi-
ce IV de la Ley del IGV e ISC, como son vehículos, cigarros, agua, vinos y 
aguardientes.

•  Los juegos de azar y apuestas, tales como loterías, bingos, rifas, sorteos y 
eventos hípicos.

Nuevo Régimen Único Simplificado (RUS)
Es un régimen que sustituye el pago del Impuesto a la Renta, el Impuesto Ge-
neral a las Ventas y el Impuesto de Promoción Municipal por el pago de una 
cuota mensual. Su objetivo es propiciar la ampliación de la base tributaria, 
incorporando a los pequeños negocios y establecimientos.
Impuesto Temporal a los Activos Netos (ITAN)
Impuesto temporal que grava la tenencia de activos.
Impuesto a las Transacciones Financieras (ITF)

Impuesto temporal que grava las operaciones en moneda nacional o extranjera 
que se realizan en el sistema financiero nacional. La Ley para la Lucha contra 
la Evasión y para la Formalización de la Economía, mediante la cual se creó el 
ITF, establece las operaciones que están afectas y las que están exoneradas.
Impuesto Extraordinario para la Promoción y Desarrollo Turístico Nacional
Impuesto que grava la entrada al territorio nacional de personas naturales que 
empleen medios de transporte aéreo de tráfico internacional. Los ingresos re-
caudados por la SUNAT son destinados a financiar el Fondo para la Promoción 
y Desarrollo Turístico Nacional.

Derechos Arancelarios
Derechos que gravan las importaciones de bienes. Entre ellos tenemos el Ad-
valorem, la Sobretasa Adicional 5% Ad Valorem CIF y el Derecho Específico a 
la Importación de Productos Alimenticios.
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Derecho Específico a la Importación de Productos Alimenticios: Creado con 
la finalidad de establecer un mecanismo ágil que adecue las sobretasas com-
pensatorias a las variaciones de precios en el mercado internacional. Incluye 
la importación de trigo (harina y pastas),
Impuesto de Promoción Municipal

El Impuesto de Promoción Municipal grava con una tasa del 2% las operaciones 
afectas al régimen del Impuesto General a las Ventas y se rige por sus mismas 
normas. Se paga de manera conjunta con el IGV y es recaudado por la SUNAT, 
que lo destina al Fondo de Compensación Municipal.
Impuesto a las Embarcaciones de Recreo

Impuesto de periodicidad anual que grava a las personas naturales, personas ju-
rídicas, sucesiones indivisas y sociedades conyugales, propietarias o poseedoras 
a cualquier título de las embarcaciones de recreo que estén matriculadas en las
Capitanías de Puerto o en trámite de inscripción, aun cuando al 1 de enero 
del año al que corresponde la obligación no se encuentren en el país. Incluye 
a las motos náuticas, que tienen propulsión a motor y/o vela y que no están 
exceptuadas de la inscripción de la matrícula Es administrado por la SUNAT 
pero los ingresos que genera se dirigen a las Municipalidades.

Contribución al ESSALUD
Es la contribución al Seguro Social de Salud (ESSALUD), que es un organismo 
público descentralizado del Sector Trabajo y Promoción Social, con personería 
jurídica de derecho público interno, con autonomía técnica, administrativa, eco-
nómica, financiera, presupuestal y contable. Tiene por finalidad dar cobertura 
a los asegurados y sus derechohabientes, a través del otorgamiento de pres-
taciones de prevención, promoción, recuperación, rehabilitación, prestaciones 
económicas y prestaciones Sociales que corresponden al régimen contributivo 
de la Seguridad Social en Salud, así como otros seguros en riesgos humanos.

Aporte a la ONP
Se refiere a la contribución al Sistema Nacional de Pensiones, cuya adminis-
tración corresponde a la Oficina de Normalización Previsional (ONP).La ONP 
es una institución pública descentralizada del Sector Economía y Finanzas, 
con personería jurídica de derecho público interno, con recursos y patrimonio 
propios, con plena autonomía funcional, administrativa, técnica, económica y 
financiera dentro de la ley.
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Contribución al SENCICO
Se refiere a la contribución al Sistema Nacional de Pensiones, cuya adminis-
tración corresponde a la Oficina de Normalización Previsional (ONP).La ONP 
es una institución pública descentralizada del Sector Economía y Finanzas, 
con personería jurídica de derecho público interno, con recursos y patrimonio 
propios, con plena autonomía funcional, administrativa, técnica, económica y 
financiera dentro de la ley. Contribución Solidaria para la Asistencia Previsional 
(COSAP) Son contribuyentes todas aquellas personas que tengan calidad de be-
neficiarios de pensiones de cesantía, invalidez, viudez, orfandad y ascendencia 
reguladas por el Decreto Ley Nº 20530 (llamado también Cédula Viva), cuya 
suma anual exceda de 14 UIT (S/. 44 800 para el año 2004) por todo concepto

2.3.2. Tributos que recaudan las municipalidades
Impuesto Predial
Grava el valor de los predios urbanos y rústicos La recaudación, administración 
y fiscalización corresponde a la Municipalidad Distrital donde se ubica el predio.

Impuesto de Alcabala
Grava las transferencias de urbanos y rústicos a título oneroso o gratuito, cual-
quiera sea su forma o modalidad, inclusive las ventas con reserva de dominio. 
La primera venta de inmuebles que realizan las empresas constructoras no está 
afecta al impuesto, salvo en la parte correspondiente al valor del terreno. La 
base imponible del impuesto es el valor de autovalúo del predio correspon-
diente al ejercicio en que se produce la transferencia, ajustado por el índice de 
Precios al por Mayor (IPM) para Lima Metropolitana que determina el Instituto 
Nacional de Estadística e Informática.

Impuesto a los Juegos
Impuesto de periodicidad mensual que grava la realización de actividades 
relacionadas con los juegos, tales como loterías, bingos y rifas, así como la 
obtención de premios en juegos de azar.

Impuesto a las Apuestas
Impuesto de periodicidad mensual que grava los ingresos de las entidades 
organizadoras de eventos hípicos y similares, en los que se realice apuestas. 
La administración y recaudación del impuesto corresponde a la Municipalidad 
Provincial en donde está ubicada la sede de la entidad organizadora, pero el 
monto recaudado se distribuirá conforme a los siguientes criterios:
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• 60% para la Municipalidad Provincial.
• 15% para la Municipalidad Distrital del lugar donde se desarrolle el evento.
• 25% para el Fondo de Compensación Municipal

Impuestos al Patrimonio Vehicular
Impuesto de periodicidad anual que grava la propiedad de los vehículos, au-
tomóviles, camionetas, station wagons, camiones, buses y ómnibus, con una 
antigüedad no mayor de tres (3) años. Dicho plazo se computará a partir de la 
primera inscripción en el Registro de Propiedad Vehicular
Impuesto a los Espectáculos Públicos No Deportivos

Impuesto que se aplica sobre el monto que abonan los asistentes por concepto 
de ingreso a espectáculos públicos no deportivos en locales y parques cerrados, 
con excepción de los espectáculos culturales debidamente calificados por el 
Instituto Nacional de Cultura.

La obligación tributaria se origina al momento en que las personas pagan el 
derecho para presenciar el espectáculo. Estas son sujetos pasivos del impues-
to, mientras que las personas que organizan el espectáculo son responsables 
tributarios, en calidad de agentes perceptores del impuesto. Asimismo, el con-
ductor del local donde se realiza el espectáculo afecto es responsable solidario.

Tasas
Son los tributos creados por los Concejos Municipales cuya obligación tiene 
como hecho generador la prestación efectiva por la Municipalidad de un ser-
vicio público o administrativo, reservado a las Municipalidades de acuerdo con 
la Ley Orgánica de Municipalidades.

Contribución Especial por Obras Públicas
Este tributo grava los beneficios derivados de la ejecución de obras públicas 
por la Municipalidad. En la determinación de la contribución especial por obras 
públicas, las Municipalidades calcularán el monto teniendo en consideración 
el mayor valor que adquiera la propiedad beneficiada por efecto de la obra 
municipal. En ningún caso las Municipalidades podrán establecer cobros por 
contribución especial por obras públicas cuyo destino sea ajeno a cubrir el 
costo de inversión total o un porcentaje de dicho costo, según lo determine el 
Concejo Municipal.
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Las Municipalidades emitirán las normas procesales para la recaudación, fis-
calización y administración de las contribuciones

2.4. La lucha contra la evasión tributaria
Uno de los principales retos de la SUNAT es reducir los índices de evasión y con-
trabando. De esta manera se podrá mejorar la recaudación y el Estado tendrá 
mayores recursos para financiar los bienes y servicios públicos en beneficio de 
la sociedad en su conjunto.

La evasión
Es el incumplimiento, por acción u omisión, de las leyes tributarias, que implica 
dejar de pagar en todo o en parte los tributos. Entre las formas de evasión, 
tenemos:
 No emitir comprobantes de pago.
 No declarar la venta o ingreso obtenido.
 No pagar impuestos que le corresponden como el Impuesto a la Renta o 

el Impuesto General a las Ventas.
 Apropiarse del IGV pagado por el comprador.
 Entregar comprobantes falsos.
 Utilizar comprobantes de pago de empresas inexistentes para aprovechar 

indebidamente del crédito fiscal.
 Utilizar doble facturación.
 Llevar los libros contables de manera fraudulenta.

Es importante diferenciar la evasión de la elusión tributaria. La elusión tributaria 
es aquella acción que, sin infringir las disposiciones legales, busca evitar el pago 
de tributos mediante la utilización de figuras legales atípicas o adecuaciones 
de forma a la normatividad vigente; es decir, no se violan las leyes vigentes.
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Las acciones de la SUNAT

Para combatir la evasión, como parte de su Plan Estratégico, la SUNAT desarrolla 
una serie de actividades como:

CAUSAS CONSECUENCIAS

El egoísmo natural de la persona para des-
prenderse de una parte de sus ingresos en 
beneficio del bien común, lo que demuestra 
una escasa formación cívico-tributaria y de 
solidaridad. 

La existencia de un desequilibrio entre la car-
ga tributaria y la capacidad económica de los 
contribuyentes.

El aumento de las tasas de los impuestos. 
Los estudios sobre la materia revelan que a 
mayores tasas, mayores son los niveles de 
evasión.

El establecimiento de exoneraciones para al-
gunos sectores económicos o zonas geográfi-
cas que son utilizadas de manera incorrecta.

La desconfianza sobre el acierto con que el 
Estado administra los recursos.

La emisión de normas tributarias complica-
das y complejas, lo que atenta contra la sim-
plicidad y la neutralidad en la aplicación de 
los tributos.

La inestabilidad tributaria originada por la 
modificación constante de las normas.

La falta de conciencia tributaria. Un ejemplo 
es la no exigencia del comprobante de pago 
para obtener una rebaja en el precio, o sim-
plemente porque le resulta indiferente; otro 
es la obtención de ganancias ilícitas, sorpren-
diendo la buena fe de la Administración Tri-
butaria mediante la simulación de activida-
des documentos a favor de terceros.

No permite que el Estado cuente con los re-
cursos necesarios para brindar los servicios 
básicos a la población, especialmente a la de 
menores recursos.

Es un factor de generación de un déficit fiscal, 
lo que origina que, para cubrirlo, se creen nue-
vos tributos, aumenten las tasas o se obtengan 
créditos externos.

Aumenta la carga tributaria a los buenos con-
tribuyentes. Esto se debe a que la creación de 
más tributos o el aumento de las tasas de los 
tributos ya existentes, afecta a los que ya cum-
plen con sus obligaciones y no a los evasores. 
Por ello, es necesario ampliar la base contribu-
tiva, incorporando a los evasores que poco o 
nada tributan.

Demanda un mayor esfuerzo de la sociedad. 
Si para cubrir el déficit originado por los eva-
sores, se solicitan préstamos externos, lo que 
origina el pago de intereses, significa mayores 
gastos para el Estado. En consecuencia, toda la 
sociedad deberá hacer un esfuerzo para pagar 
los gastos ocasionados por quienes se valieron 
de malas artes para no pagar los impuestos que 
le corresponden.

Atentan contra el desarrollo económico del 
país, porque no permiten que el Estado pueda 
redistribuir el ingreso entre la población, a par-
tir de la provisión de más y mejores servicios.
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• Operativos de inscripción en el RUC.
•  Operativos de entrega de comprobantes de pago, sustentación de posesión 

de mercaderías y control móvil.
•  Generación de riesgo por medio de acciones de verificación y auditorías a 

los contribuyentes.

El rol de los ciudadanos
Sin embargo, a pesar del trabajo de la SUNAT, estos problemas continúan. La 
razón principal es que la conciencia tributaria es muy baja y hay mucha tole-
rancia a la evasión en la población.

En consecuencia, el control del incumplimiento no debe ser una tarea exclusiva 
de la Administración Tributaria.

Recuerde que la evasión tributaria y el contrabando nos perjudican a todos. 
Por este motivo, quienes formamos parte de la sociedad, debemos hacer lo 
que esté a nuestro alcance para erradicar estos problemas.

Por ejemplo, solo con la acción de exigir nuestro comprobante de pago contri-
buimos al desarrollo del país y al bienestar de nuestra comunidad.
Por lo tanto, la formación de las futuras generaciones es fundamental para 
formar mejores ciudadanos y reducir los niveles de evasión.

El sistema de recaudación fiscal se puede considerar como progresivo, dado que 
el impuesto se cobra en forma proporcional a la capacidad económica de quien 
lo paga, es decir, de acuerdo a su nivel de ingreso o gasto según Lara (2009).

3. CONCLUSIONES

Hernando de Soto (2006) sostiene que en el Perú el problema no está en la 
economía informal sino en el Estado. "Aquella es, más bien, una respuesta 
popular espontánea y creativa ante la incapacidad estatal para satisfacer las 
aspiraciones más elementales de los pobres.

Cuando la legalidad es un privilegio al que solo se accede mediante el poder 
económico y político, a las clases populares no les queda otra alternativa que 
la ilegalidad". Este es el origen del nacimiento de la economía informal que 
Hernando de Soto documenta con pruebas incontrovertibles.
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En cuanto al sistema tributario en sí mismo, este tiene que ser un instrumento 
que facilite al máximo el cumplimiento voluntario masivo de los contribuyen-
tes. Tiene que ser justo, equitativo, progresivo, y que se sienta como tal, según 
Robles, J (2002).

Para crear una sólida cultura tributaria como lo dice León, C (2009) debemos 
hacerlo con una fuerte conexión con los valores éticos y morales, rescatando 
al individuo y su conciencia como categorías supremas, otorgándole sentido de 
responsabilidad, civismo, y pertenencia, humanismo, valoración del trabajo y 
de la austeridad. Además una fuerte y definitiva relación de corresponsabilidad 
entre ciudadanos y estado.
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